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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

30307 LADERA DOS MARES, S.L.

El Administrador Único de la mercantil "Ladera dos Mares, S.L." (en adelante,
la "Sociedad") convoca, mediante el  presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 8.1 de los Estatutos Sociales y el artículo 173 de la Ley 1/2010,
de 2 de julio, de Sociedades de Capital, a los socios de la referida mercantil a la
reunión de la Junta General Ordinaria de la Sociedad, que se celebrará el próximo
día 20 de diciembre de 2012,  a  las  10:00 horas,  en el  domicilio  sito  en calle
Platería, número 40, 1.ª planta, 4.ª puerta, Murcia, al objeto de debatir y adoptar,
en  su  caso,  los  acuerdos  que  se  estimen  oportunos  sobre  los  asuntos
comprendidos  en  el  siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la
mercantil  Ladera  dos  Mares,  S.L.,  correspondientes  a  los  ejercicios  sociales
cerrados  a  31  de  diciembre  de  los  años  2009,  2010 y  2011.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de
los resultados obtenidos a 31 de diciembre de los años 2009, 2010 y 2011.

Tercero.-  Examen y  aprobación,  en  su  caso,  de la  gestión  del  órgano de
administración  correspondiente  a  los  ejercicios  sociales  cerrados  a  31  de
diciembre  de  los  años  2009,  2010  y  2011.

Cuarto.- Cese y nombramiento del órgano de administración.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

A partir de esta convocatoria, todos los socios podrán obtener de la Sociedad
de  forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a
aprobación  en  la  misma.

Murcia,  16  de  noviembre  de  2012.-  Administrador  Único,  Antonio  Javier
Sánchez  Reyes.
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